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ADVERTENCIA O n C I A L 

Lusgoquslos SreB.Alctildesy Secre-
íariofi Mcibiin ios aiírüeros deí j*OLKTÍti 
qa» eorruwponáaii *,1 distrito, dúípon-
ÍU'ÁD que se fije un ajempUr fin el sitio 

d « co¿ttiinbre, donde pnrmunectirá has-
«A «i raciljo del líconero jsiguientc. 

Lea Secrulnriofi cuidarán de coaser-
vsr ios BoiRi'ih'xa colecdoDEdos orue-
KiadMnento para su encundemación, 
qo« deberá TariJícargí* cada a c ó . 

SB PUBÍifiA LOS IWM, HURGOLES Y Y1SRNSS 

Se noíer ib* an 2Á Contaduría de la Dipa^aciúu prov.mcial, í. cuatro p>i-
a'.vla?. üiBoaanta. céntiiaDa el tviracotrc, ocho poesíaa &1 nsiasstri y quine* 
'¿rewitas siafio, ¿ l o s particttl&res, pujada* alBolieiUrlnaciacripcuín. Loa 

do iasTA de l a capiíal .*J3 ¿sr ír i por librauz» dvl tíiro znulao, a fin i -
viííndc^'- «cío ualloíi ¿TI m o^cr ípe iousa d« tr imeí tra , 7 únictLdauis jior la 
f r a c c i ó n «!e pcKela qu* ri^ij lu. siucripcionM 4+.?aj3adai a» cubr&n 
SÍPH Miranato propwrcíoiv&l. 

Loa Ayuut&mieutoA dt asta pro'ímcia abonarán la suscripción con 
a m g l o ¿,1a escuU inodria en circular de la Comisión provincial, publicada 
£ji loa mbnerúB de eate BOLETÍN do íecha 20 y 22 de Diciembra de 1805. 

hf'ü J'azgadoa nrumcipalea, tin dietincidn, diez pegatas al año. 
tiíiv-tL^roa cnM^oa vdiiíitciitco céa t imos de pca^u. 

AB?SRTSNCIA SDITORIAL 

Lb* diapcaicionc» d« 1M autoridades, excepte Iw que 
scaa á instaueia da parte no pobre, se insertaran ofici?.!-
niente; naímiemo cualquier anuncio coscernientfl ni aor-
Ticio nacional qu» dimane de Inr mismas; lo de ínteres 
particoJar pretio «1 pago adslantado de Teinte céntiiaoa 
da pesot* por cada Lms» de inserción. 

Los anuncios & que hace rclereneia la circular de la 
OomifuÓB provincial, fecha H do Diciembre do 1Í)Q6, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputac ión de 20 de No-
-riembre d* dicho año, y c u j a circular bu sido publicada 
on lo» EOLHTINBS OFHJIAUW de 30 y 22 de Diciembre va 
citado, SÍ? abonarán ctm arreglo á la taríía que enmencio-
nadoe BOLETIHES ss inaerta. 

P á R T Í T O F I C I á L 
ftesiileneía del Conssjo da Mlnísíros 
. SS. MM. si R e í Don 

'Alfonso--XIII, la RBWA 
Boña \ Victoria Eugenia 

:. (Qr D. Q-.) y Su Augusto. 
Hijo ei Principe de Ástú-
rias,co:áíáiHian sin.uo??edaá 
en sa importante salud. 

De igual benefició dis-
frutíin las;4émás psrsoaas 
do' l&-'A.ugu'sta-: Real S'áaii-

- lia. ; 
{ffeceia dftl cfn 18 de Noviembre) 

ADVERTENCIA 
AunqKe en el cncnlwza-

nilcii^o de este periódico se 
eoiiHignn <iue só lo se publica 
el misino los lunes, m i é r c o 
les y viernes, las necesidudes 
del servicio exigen, por nho-
r a , se publique lodo* los «Has, 
excepto los festivos. 

En la villa deValdsmoM.i Issdie-
cislete del día 'J9 do Sepiiembrft de 
1907, leanidcs previa convocatoria 
al efecto los mayores contribiijea-
tee quoeii esto distrito t.ior.on dere
cho á nombrar Comprocdsano para 
la elección de SeiibdoreB, y bojo la 
PresideDoia del Sr. Juez municipal 
D. ilauuel del Rio Fernández, eo el 
local de ia Hudieitcia de dicho J P Z -
g-sdo, el expresado EfSor explicó á 
lee concurrentes el objeto do In reu 
nió;t, que no ec cero s!ao que elegir 
por sorteo dos Vocales dei seno de 
¡os mayores corjtriboyeutes, para 
que formen parte de la Junta muni
cipal del Ceneo electoral, según lo 

dispuesto.en la buso 14." do la ¡ey 
de S de A«onto último, pera la cous-
titución de la Junta-municipal ie\ 
Censo electoral/ . 

Euteradus los concurrentes, pro
cedieron a l sorteo entre si para la 
deaignación de .Vocolés, dando el 
resultado siguiecíe: D. Gervasio Ce-
nielo Pórezy D. Cayetano Marticez 
tíabézfts, .Terminado el acto, -y en 
cumplimiento, de la base 15." de.la 
'mebOiono.dá ley. ácordaron remitir 
esta acta al Sr. Presidente de la Juo-
la provincial del Ceaso eleotoral, la 
cual firiaan, y dé la qus.yo, Secre
tario, eértifico.—Manuel del Kio.— 
Manuel Ferniindez Kodnguez— Dio
nisio Negral.—Braulio de! Rio—Ui-
guel González. —Sorsfin del Rio.— 
Cúyétuao Martínez—Alejandro A l o n 
so.—Gervasio Cerdelo.—Fernando 
González.—Foliciaoo Meriao.—Vía-
tiss Rodríguez.—Eugeuio do To
rres, Secretario interino. 

Y en.cumplimiento dé.lo precep
tuado eu la bose 16." de la Real or
den do 16 de Septiembre corriente, 
en eu apartado cuarto, pongo la 
presente que firmo y sello con el da 
este Juzgado municipal & las dieci
nueve horas del día 29 de Septiem 
bre do 1907.—El Juez municipal, 
Manuel del Rio.—El Secretario in
terino, Eugenio de Torres. 

Don Eulcgio Rodríguez Salvador, 
Secretario de la Junta de Refor
mas Sociales de esta villa. 
Certifico: Que al acta de la sesión 

celebrada perla expresada Junta en 
el día de hoy, por la que se nombra 
Vocal que ha de presidir la munici
pal del Censo electoral, os como si
gue: 

En la villa do Valderas, ú 26 do 
Sepiiembre de 1907, siendo las on
ce de la mtñana, se reunieron en la 
casa de Ayuntamiento y su sala de 
sesiones los sefiores individuos que 
componen la Junta de Reformas So
ciales, bajo la Presidencia del se&or 
Teniente segundo, en funciones de 
Alcalde, D. Pedro Páramo Pérez, 
presente yo el Secretario, para cu
yo acto habían sido citados en legal 
forma. 

Seguidamente dicho Sr. Presi
dente declaró - abierta la sesión, y 
dijo: que el objeto de la ronnión no 
e r a otro que el que constaba en las 
papeletas de couvofla>oriti, ó sea ele
gir uno. de los Vocales de esta Junta 
que ha de ejercer las funciones de 
.Presidente eu la mnoicipsl del Cen
so electoral, conforme preceptúa ol 
art. 11 de. la ley Electoral de 8 do 
Agosto del' año. corriente. 

Enterados- los concurrentes de la 
expresada ley, y puesto i votación 
el nombramietto, fué elegido por 
unanimidad et Vocal D. Maximiano 
Alonso González; y'.quo en cumpli
miento a lo. prevenido, én 1» rogla 
déclmaséptima de ta Rénl órdea del 
Ministerio de la Gobernación, fecha 
16'de los corrientes,, acordó.la Jun
ta fe publique este acuerdo con to
da urgencia en el BOLETÍN OFICIA.I 
de la provincia, á fla de qu* los que 
se consideren perjudicados, puedan 
r e c u i rir ants la Junta provincial eu 
la formo prevenida en e l .nrt / 12 da, 
la citada ley. . 

Y como no pudiera tratarse de 
otra cosa en la sesión de hoy, el 
Sr. Presidente lo dió por levantada, 
ürmando el acta de. la misma con 
los señores concurreotes, do qua 
yo, el Secretario, certifico.—Pedro 
Paramo, Jesús Tomprauo, Juan 
Aloaeo Franco, Sergio Pequeflo, 
Msximiano Alonso, Sandullo de los 
Ríos, Prudencio Blanco, Jesús Fer
nández, Eulogio Rodriguez.'.Secro-
tario. 

Es copia del acta de que sa ha 
hecho expresión, á que, caso nece
sario, me refiero. 

Yeu cumplimieoto del expresado 
acuerdo, expido la presente para su 
inserción e:i el BOLEIÍN OFICIAL de 
la provincia, visada del Sr. Presi-
deute, eu Valderas 4 26 do Septiem
bre de 1907.—Eulogio Rodríguez. 
— V . ' B ": El Presidente, Pedro Pá
ramo. 

» * 
Don Saturnino Ovejero González, 

Secretario dei Excmo. Ayunta
miento de esta villa. 
Certifico: Que de los datos obran

tes en la Secretaria de mi cargo, re

sulta que de los Concejales que 
constituyen el. Ayuntamiento de 
este lértnino municipal, D. Benito 
Carnero Holgado es ei que ha ob 
tenido mayor número do votos,, no 
ejerciendo el cargo de Alcalde ni de 
Teniente, y sabe leer y escribir. 

Para que s«i conste, y en cumpli
miento á I» regla décimacuarta de 
la Real orden del Ministerio de la 
Gobernación, fecha 16 do los.co-
rriente8,.expido la préseute,visada 
del Sr.Teuiente segundeen foncio • v 
nos de Alcalde,.en Valderas á 26 da 
Sepiiombro do 1907.—Saturnino 
Ovejero.—V." B.°: El Teniente se
gundo, en funciones de Alcalde, -
Pedro Páramo. . . 

* 
• * * 

Don Doroteo Toral Pastor, Secreta. 
rio del Juzgsdo mnnicij}al de esta 

.. villa, y como tal, de la Junta mu
nicipal del Censo de la misma. 
Certifico: Q.ie el aoti de iu elec

ción por sorteo de ios mayoi-es con
tribuyentes por inmuebles, cultivo 
y ganadería que han de ser Voca
les y suplentes, respsetivamente, do 
la Junta municipal del Censo elee-
torsl, es como signe: 

Eu la villa de Valderas, á 28 de 
Septiembre da 1907, bajo la presi
dencia do D. Maximiar.o Alonso 
Gonzílez, Vocil designado po: la 
Junta local de Reformas Sociales, 
que ha de presidir la Junta munici
pal dol Censo electora! de esta villa, 
y siendo las once de la m&ñaaa, se 
reunieron on la sala de sesiones del 
AyuuUmiento, previo la convoca
toria prevenida por la regia déei-. 
mtiscxta déla Real orden del Minis
terio do la Gobernación, fecha 16 de 
los corrientes, los taajores contri
buyentes por inmuebles, cultivo y 
ganadería que tienen derecho á 
elegir Compromisorio para Senado
res, y figuran eu la cert ficición ex
pedida por ei Secretario dei A jun
tamiento. 

Seguidamente el Sr. P.-esídenre 
declaró abierta la sesioo: pública, y 
dijo: que el objeto da la goaióo no es 
otro qua el que constaba eu las pa
peletas do coavocatoria. ó sea ele
gir por sorteo dos de dichos contri-



bu^eQtefl que han de ejdrcer ol cnr-
gc de Vocales (le la Junta musici-
pal diíl CCLSO electoral de «sta villa, 
y otro» dos con »1 c&ricter de 8H-
plentee.que han de suutituir i «qué 
IIOB en los CQSOB previstou poc la ley, 
coi.forme i lo dispuesto ta el «r 
ticulo 11 de \h le ; Electoral do 8 de 
Agesto del coméete uño. j on la 
regla décimasexta de la ciUda Rtal 
oedeu. 

lumeiliatt meato yo el Secretario, 
á i od iü íCiÓD del Sr. Presideate. leí 
integramente iaa citidtti disposicio-
ues. 

Acto coptiouo scordtroo j dispu -
sieroü eo procediese al acto del sor 
teu par» elegir dua suyoras contri
buyentes que h-in de ser VonMes de 
laJuuU muoicipal del (Jeoso elec 
toml, ú cuyo fiu,j príyi», la ordeo 
del Sr, Pr^eident^,puso *ubr* le mt-
sa uab urr.:i dfl nniítal y pují^le: . ts 
s u f í c i P n t p a qae cooteuiau los oocn-
bres da Um ludiTiduoa corapreudidos 
eo la cer'ificicióti «xpoiil» por el 
Secretario del Ayuutaccieuto, las 
cuales futTon totroducidas eu la in
dicada urna. ÜQ niño menor dé diez 
años, avisado al efecto, y previa la 
orden del 3r. Presidente, extrajo les 
papeletas de la expresada uro», ha
biendo sido designados par h suer
te D. Csyetmo Estób.üez Escudero 
y D. Juan Alonso Franco. Sin per
der tiempo se hizo igual uparjcióa 
para I» designación de los dos con 
tribuyeotes que con el carácter de 
suplente» han de sustituir á los dos 
anteriores,. dando el resultado si -
galeote: 'suplente de D. Cayetano 
.Estébañez Escudero, D. Doaittilo 
Blanco Ovejero.,.y suplnute do don 
Juan Alonso .Franco, D.*.. Antonio 

.González Herrero.-
Acto seguido, y teniendo eo' 

cuentu lo preceptuado en el párrafo 
último de la regla liéoimasiixta da la 
precitada Real orden, acordaron los 
concurrente? que por el Sr. Presi
dente eo remita esta acta origic.nl al 
Sr. Presidente de la. Junta provio-
cial dul Censo electoral, y una carti-
ficución de la misma al Sr. üuberas 
dor civil, y que se publique este 
acuerdo on el BOIBTÍM O E I C U I de la 
proviocia, cou todu urgeacú.á fia 
de qae lo^ que se coosidereu perju-
dici.doi¡, pueda!; recurrir «nto la 
Junta frovir-cial eu ia foroia pre
venida en el srt. 12 de la ley. 

Y como no pudiera tratarse de 
otra ccea en ía sesióo de hoy, y no 
habiémltse formuloao protesta al-
guni, acerco del acto, si Sr.-Presi-
dei.tüi:,ó por levantada !a sosión, 
financio la presente acta cou los 
concurrentes, da que yo el Seorota-
rio. ceftiüco.— El Pcesideoto, Mari-
m i a ñ o Alonso. — Facuado Oabo.— 

; Santo? Centeno.—Cesáreo Gonzá
lez.— Nemesio López. — Jerónimo 
Diez. — Julián Sarmiento. — Ploro 
Carpintero.—Hormeuegillo Diez— 
Florencio Ssrmieoto —Pedro Diez. 
—Civuco Martínez.—Cayetmo Es-
téb'iíiez.—Domitilo Blanco.—Javier 
Toral.—Luis Diez.—3ar<tiagoToral. 
—Fraricisco López.—AvelinoPaatur 
—Pantiiloón López.—Juan Alonso 
Franco. -Zfilo Ovejero.—JesúsTem-
prar.o.—Víctor (Jarcia.—Felipe Fer
nández. — Demetrio Estébañez. — 
Eladio Fernandez.—Valeotio Váz
quez de Prado Nicolás Enébañez. 
—Gregorio Vallinas.—Vicente Car
nero,—Eulogio Hodriguez.—Doro
teo Toral, Secretario. 

Es copia del acta de que se ha ha
cho expresión, á que eo caso cece-

esrio me reñero; y p«r« remitir al 
Sr. Gobarnador de la provincia, «x-
pido 1» presente, visada del Sr . Pre 
süentü, eu VaMerae á 29 Uo Sep-
tiembra do 1907.—Doroteo Toral. 
—V.' B El Proaiil5i,t<, U.ximiaco 
Alonso. 

# # 

Don Doroteo Toral Pastor. Secrat*-
rio del Juzgado municipal, y co
mo tal, de la Junta municipal del 
C C u s o electoral de estt villa. 
CertiBco: Que el acta de elección 

por sorteo de los mayores contribu • 
yentes por industrial, qua han de 
ser Vocales y suplente» déla Junta 
municipal del Censo electoral, es 
como sigue: 

En la villa de Valderas. A 28 de 
Septwmbre de 1907, bajo la Presi
dencia do D. Muxunitao Atoueo 
Gimz'j'.i'z. Vocal designado por la 
Junta de Rt>fjriias S>ciule«que h i 
de prjdidir la mumoiptl dil Ceuso 
electoral de esta vilU. y siendo las 
cuatro de la tarde, so reunieron eu la 
sala de sesiones del Ajuuttmieaco, 
previa la ennvocatori» prevenida en 
la regla 16.' de la Real orden del 
Ministerio de la Gobarnaoión, fecht 
1(5 de los corrientes, los mayores 
contribuyentes por ioduatrial, eo 
atención á qu-i eo este ttlrmiao mu
nicipal L,o se hallan agremudos los 
induítriales, ni existen por consi
guiente asociaciones gremiales, don 
Matias Carnero Holg<do, D José 
Soto Carpintero, D. Gregorio Loza 
uo Santiug.) y D Carlos Campillo 
Cai'bijo, y que tienen derecho para 
elegir Compromisario para Seuado-
rés, figurando comprendidos en'la 
certificación espedida por.el Sacre. 
tario del Ayuntamieoto.-':' 

Seguidamente' el.-Stv Presidente 
declaró abierta la. sesión pública. y 
dijo; Qi'e el objeto de la reaoióo no 
era'utro que.el que coostab t eu .las 
papeletas de convocatoria, ó ' sea 
elegir por sorteo dos de dichos "con
tribuyentes que han de ejercer el 
Cargo de Vocales de la Juüta muni
cipal del Ceuso electoral do esta, v i 
lla, y otros dos con el c»rácter de 
suplentes, que han de sustituir á 
aquéllos ea los casos previstos por . 
la ley, confjrme á lo. dispuesto ea 
el art. 11 de la ley Electoral da 8 
de Agosto del corriente año, y regla 
16." de la citada Real ordea. 

lamediatamente yo el Secretario, 
á indicación del Sr. Presidente, lei 
integramente las citadas dieposiflio-
nee, y . acto continuo acordaron y 
dispusieron se procediese al sor-, 
teo para elegir dos mayoros om 
tribuy'jjtss que han de ser Vocales 
de la Junta municipal del Censo 
eltícturai, á cuyo fio, y previa la or
den del Sr. Presidente, yo el Secre
tario puse sobre la mesa una urna 
de cristal y papeletas suficientes que 
contenían los nombres de los indivi
duos comprendidos eo la certifica
ción expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento, las cuales fueron iu-
trodacidas en la indicada urna. Un 
niño meno' de 10 años, avisado ai 
efecto, y pi evia la ordeo del Sr. Pre
sidente, extrajo las papeletas de la 
referida uroa, habiendo sido desig
nados por la suerte D. Matias Car
nero Holgado y D. José Soto Car
pintero. 

Sin perder tiempo se hizo igual 
operación para la designación de los 
dos contribuyentes que con el ca
rácter de suplentes han de sustituir 
á los dos anteriores, dando el restfl-
tado siguiente: suplente de D. Ma

tias Carnero Holgado, D Gregorio 
Lozano Santiago, y suplente de ¡Ha 
José Soto Carpintero, L). Carlos Cam
pillo Carbajo. 

.\ctu eoguído, y teniendo en cuen
ta lo prcdcripto oo ol párraf.* ti.timo 
de U retfl. 16.' de U precitada Real 
ordeo, acordaron loe concurrentes 
que por el Sr. Presidente se remita 
esta acta original el Sr. Presideote 
de la Junta provinciit del Censo 
electoral, y una certificación de la 
misma «I Sr. Gobernador civil, y 
que se publique oste acuerdo en si 
ÓOIBIÍN OnoiAl de la provincia con 
toda urgencia, á ÜQ de que los que 
se consideren perjuiieados, puedan 
recurrir ante la Junta provincial 
en la forma prevenida en el art. 12 
de la ley. 

Y como uo pudiera tratarse de 
otra cosa en la oosión de hoy, y no 
habiéndose formulado prutesta al
guna acerca del acto, el Sr. Presi 
dente dió por levantada la saoióo, 
firmaado la presente acta con ios 
concurrentes, de que yo, el Secreta
rio, certifico.—El Presidente, Ma 
ximiano Alonso.—Gregorio Lozano. 
— Uatias Carnero.—José Soto.— 
Carlos Campillo.—Doroteo Toral, 
Secretario. 

Asi aparece del acta de que se ha 
hecho expresión, .a que caso necesa
rio me refiero. ' 

Y para remitir al Sr. Gobernador 
civil dd la provincia, expido la pre
sente, visada por el Sr. Presidente, 
eu Valderas a 29 de Septiembre de 
1907.—Doroteo Toral.—V." B.": El 
Presidente, Maximiano Alonso. 

Don Rimigio Cabero de Vega, Se-
,.creta.io del Juzgado , municipal 

del Ayijütamié¿jio da.Volderrayi 
y como tal, de la Junta municipal 

- .uel Ceuso elector«l de.eato Ayun-
tamiéuto, '. .. 

•.. Oertifijo: Que entre los documon-' 
tos obrantes en esta Secretaria de. 
mi cargo, hay una certificación ex 
pedida por el' Secretario de, este 

.Ayuutá uiento, que copiada literai-; 
monte dice: 
Don Djmingo Garcia y del Rio, Ss-

cretano derAyunt'amiento de esta 
.localidad. 
(Jottifici.: Qje dé los Concejales 

que actu.lmeute forman eita Ayun
tamiento, D. Auge, Mírtinez Gabé-
ro es el que fué elegido por mayor 
número de votúá eu 'elección po
pular. 

T para remitir al Sr. Presi lente 
de la Junta municipal del Censo 
electoral, expido ¡a presante aa Val-
derrey á 22 de Septienibre de 1907.. 
—Domingo G. Rio.—V." B.°: El Al
calde, Aguetin Pé.-ez. 

Y p«ra su inserción en el BDLCTÍÜ 
OJICIAL de la provincia, según lo 
dispuesto en la Real orden de fecha 
16 de Septiembre próximo pasado, 
publicada en el BOLETÍN O F I C U L de 
fecha 18 del mismo mes, el que fué 
extraordinario, expido la presante, 
con el V.' B.° del Sr. Presidente, en 
Valderrey A 21 de Septiembre de 
1907.—Remigio Cabero.—V.° B.°: 
El Presidente, Miguel Prieto. 

# * 
Don Remigio Cabero de Vega, Se

cretario oe IB Junta municipal del 
Censo electoral del Ayuntamiento 
de Valderrey, do la que es Presi
dente D. Miguel Prieto y Prieto. 
Certifico: Que entre los documen

tos existentes en esta Secretari i de 
mi cargo, hay on acta de sesión 

que, copiada literalmente, dice asi: 
En la Consistorial de Valderrey, 

siendo la hora de las quince del día 
28 del mes de SeptietnUre de 1937, 
se constituyó eo sesión fública el 
Sr. Presidoote de la Junta municipal 
del Censo electoral do oste ténmuo, 
ü. Miguel Prieto y í-rieto, y el in
frascrito Secretario de la misma Jun
ta, D. Remigio Cabsro de Vega, con 
objeto de dar cumpiimiaoto al art. i l 
de la ley do 8 de Agosto último y 
disposiciones complementunas ,para 
determinar ios dos mayores cootri-
buyeotes que tengan voto eu la elec
ción do Compromisario y dos su
plentes de los mismos, qnio-.es han 
de formar parte de la reljrida Junta 
municipal. 

Llegada la hora indicada sin qae 
haya comparecido ninguno de los 
indicados mayores contribuyentes, 
i pesar de estar citados oportuna
mente para la hora de ias catorce, 
el Sr. Presidenta dispuso se efec-
tuarun loa sorteos necesarios, y eje
cutados introduciendo on un globo 
los nombres de dichos cantnbuyen-
tos, escritos en papeletas, y remo
vidas suficientemente, se procedió 
ála extracción, resultando electos, 
Vocales natos, D. Joaquín Martínez 
Miguélezy D. Matias Fernández y 
Fernández; Vocales suplentes: don 
Matías.Vega Román y D. Mateo del 
Rio Alvaraz, á quienes ol Sr. Presi
dente proclamó Vocales natos y su
plentes.de la repetida Junta mnnici-
pal del Censo electoral. 

Con lo expnestn, se dió por tormi- , 
nado el acto, levantando la presente 
acta, sin que so proinovitsí recla
mación alguna, siendo la hora.de las 
deciséis, de locu i l yo, Secretario, 
certifico—Miguel Prieto.—Remigio 
Cabero. •.' '. ' V 

Y para remitir o! Sr. Gobernador' 
civil da ¡a provincia, -expido la pre
sante, con e f V." B.'rdelSr. Presi
dente, en 'Valderiwy'.. á' 30 de Sepv 
tiétnbre do 1907.—lljmigio Cibaro. 
—.V.° B.°: El' Presidente, Miguel 
Prieto. ' • ' - • ' • • ' -

Don Remigio Cabero dé Vega, Se-
craf.irio del Juzgado muuiuip.il da 

• Valderrey, y como tal, de ia Jun
ta municipal del Censo electoral 
de este Ayuntamiento. 
Oertifioo: Q>ie entre los dcoumen-

tos obrantes eo esta Sjcret-ina de 
mi cargo, hay ua acta de sas¡Ó4 pú 
bbci que, copiada literalmente, dice 
asi: 

Ea U consistorial de Valderroy, 
siendo la bora de las diez del dia 30 
de Septiembre de 1907, se rouaioroa 
en snsióa pública, ooto» Presidenta 
D. Miguel Prieto y Prieto, electo 
por la Junta local de Refirmas So-
entes; O. Angel Martínez Caoaro, 
Concejal del Ayuntamiento de esta 
localidad, elegido por mayor núme
ro de votos; D. B jrnardino Alonso 
Prieto, ex-Juez municipal mas an
tiguo de este término; D. Joaquín 
Martínez Miguélez y D. M .tias Far-
nández y Fernández, mayores con
tribuyentes con voto en la elección 
de Compremisarios para Senadores, 
y D. Matias de Vega Román y don 
Mateo del Rio Alvarez, de iguales 
coudicinues qua loa dos anteriores, 
y el infrascrito Secretario, que lo es 
del Juzgado municipal, sin voz ni 
voto. 

El Sr. Presidente declaró abierto 
el acto, y manifestó que tonta por 
objeto el constituir la Junta muni
cipal del Censo electoral, en cum-
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¡plimiento de lo disposición teriom 
da U K«<1 ordeo de US da Agosto úl
tima y del ort. 11 de !& ley de 8 de 
dicho mes. 

Eaterados los seüores asistentes, 
3 con la venin de los mismos, se 
¿eclaró constituidaest» Juott en tt 
forma siguiente: 

Presidente, D. Miguel Prieto y 
Prieto; Vocal n»to y Vicepresideotí, 
D. Angol Martínez Oaberi-; Vocales 
natos: D. Bernardiuo Alonso Prieto, 
D. Joaquin Msrtinez Uiguélez y don 
Mati«s FírnAndezy Farnindez; Vo
cales snplentee: D. Lázaro OonziUz 

"García, qne «soasó su asistencia i 
esto soto, I). Matías de Veg> Ro
mán y D Mateo del Rio Alnnaz; 
Secretario, D. Remigio Cabwo de 
Vega; Secretario suplente, D. José 
María Comturros Blanco. Seguida
mente se designo Vicepresideates. 

' á loa seSores siguiantss: 
D. Angel UsrtinczOabeto, que lo 

es por mioistetio de U ley, y don 
Matías Feraindez y Fernán.lez, ele
gido por ununimidad por esta Jua-
ta. Incontinenti, se dosigaó unini-
memeote 1» consistorial para cele-

. brar esta Junta sus sesiones. 
No forman parte de esta Junta los 

Presidentes ó Síndicos de gremios 
industriales ni contribuyentes por 
esta riqueza, en atensiós A que los 
primeros no existen en el Munici
pio, y de los últimos ninguno se 
halla comprendido on relación dé 
mayores cootribuyéntos con »oto 
•para Compromisarios. 

Con lo cual co dio por terminada 
la sesión, siendo lo hora de las doce, 
•de lo cual yo, Socretatio, csrtifiio. 
—Miguel Prieto, Mateo del Rio, Aa; 

• •gel Martínez. Joaquín Martin6z,M» 
tias Fernández,' Láznro González, 
Matías' Vega, • Bérnsrdino AIOCSÍ, 
Bemigio Cubero, José María - Com
barros. • ' ''. - • 

• Y, para remitir para su.inserción 
éñ el BOLETÍN OFiciALdelá provincia, 
según dispone la vegla deoimasépt:--
ma de la Real orden de fai-.ha 16 Je 
de Septiembre último, publicad» en 
el BOLETÍN O U C I A L EXTRACRDINMU?. 
de 18 del mismo mes/expido i« pro 
senté,/con .el V.° B." del Sr. Presi-
déuto, en Valderrey 421 deOctubre 
de 1907.—Remigio Cabero.—V." B.': 
El Presidente, Migue! Prieto. 

Don José Rodríguez Maes, Secreta
rio del Juzgado municipal, y como 
tal, de la Juntn municipal del Cen-

. so electoral del Ayuntamiento de 
Valdevimbre. 
Certifico: Que constituida la Jun

ta municipal el día íJO de Septiem 
bre de 1907, en cumplimiento de la 
ley Electoral de 8 de Agosto último, 
se h i entendido la oportuna acta óri 
gmal, cayo literal contenido es el 
«¡guíente: 

En la constitucional de Valdevim
bre, siendo las quince del dia de boy 
30 de Septiembre de 1907, se reu • 
nieron los señores siguientes: Presi
dente, D. Aquilino Ordás Martínez, 
como Vocal designado ál efecto por 
la Junta local de Reformas Sociales; 
Vicepresidente primero, D. José 
Blanco Fernández, Concejal del 
Ayuntamiento que obtuvo mayor 
número de votos en la elección; Vo 
cales propietarios: • . Fidel Ordás 
Martínez, D. León Fernández Ordás, 
D. Gregorio Casado González y do a 
José Pellitero San Millán, designa
dos los dos primeros como mayores 
contribuyentes por industrial, por 
sorteo celebrado el dia 27 del actual. 

y los dos últimos, como mayores 
contribnyentos por inmuebles, d i -
signados en igual f irmt el 28 itel 
mismo; Vocales suplentes: D. Teo 
dosio Tripote Morán, D. Isidoro 
Fernández Garoia y D. Eugenio Al-
T i r e z Arenal, que fueron elegidos 
por xorteo eo las mismas fiichis que 
¡os Vocales propietsrios D. M ircolo 
Arenal Alvarez, Concejil del Ayun
tamiento que sigue en votación á 
D. José Blanco, y D. José M." Or lás, 
ex Juez municipal, qu-i poro-den de 
autjgfljdad, como el Juez munici
pal, íe corresponde ser suplente, sin 
que «sistiesan, á pesar de estar ci
tados en forma legil para este acto, 
losSres. O. Justo Miñambres Alon
so, ex-Juez municipal más antiguo, 
j por tanto. Vocal propietario, y 
O. Joaquín Alvarez Alvarez, Vocal 
suplente designado por sorteo dol 
27 del actual, como mayor contri
buyente por industrial. 

Acto continuo ordenó el Sr. Pre
sidente que por mí, el Secretario, se 
diera lectura de los artículos 11 al 
18 de los adicionales y de las dispo
siciones transitorias, todos ellos de 
la ley Electoral de 8 de Agosto de 
1907, asi como de las Káales órde 
nos delMioistorio de l&Gobsrnación, 
fecha 26 de igual mes y, año. y 16 
del bctual. Terminada la ¡eetur» se 
procedió á- designar el seguado Vi
cepresidente, resultando elegido doú 
Fidel Ordás Martínez. 

Sin pérdida de tismpj 'el 8'. Pre
sidente, de conhrmidad con todos 
los presentes, declaró oaatitui.iu la 
Junta municipal del Censo electoral 
de este término, en esta forma: Pre
sidente, Sr. Vocal de la Junta de 
Refirmas Sociales, D. Aquilino Or
dás KiHinez; Vicepresidente prime'-
ro, ü. Jtsé "aianco Fernández,.-de--
signado como Concejal del Ayunta-. 
miento, y.sogundo, D. Fidel Ordás' 
Uartioez. designado por los Vocales 
propietarios que hnn concurrido con 
arreglo al ur t . 11, n ú r n . 4.*. párra
fos 3.' y i - ' de la .citada l ey; Voca
les propietarios: D. Fidel/irdas Mar
t í n e z y D. León Fernandez Ordás, 
como miyores cootribuyóutas por 
industrial; D. Gregorio Casado Gon
z á l e z y D. José Pellitero S. Millún, 
como mayores contribuyentes por 
inmuebles, y D. Jiisto Miñambres 
Alonsn, como ex-Juez municipal 
mas antiguo; Vocales suplentes: d o ñ 
Joaquín Alvarez Alvarez, D. Teodo-
sio Trapote Morán,- D. Isidoro Fer
nández García j D. Eugenio Alva
rez Arenal, como mayores contribu
yentes por los conceptos indicados; 
D. Miucelo Areanl Alvarez, como 
Concejal de los de más 'votación, y 
D. José Mario Ordás, como ex Juez 
municipal por orden de los qua sí 
guen on antigilsdad; Sacreuirio sin 
voz ni voto, el que lo es del Juzga 
do municip.ií de este distrito D. José 
Rodríguez Uses. 

Enseguida la Junta acordó por 
unanimidad: 

1. ° Celebrar las sesiones sucosi 
vas en el local Escuela de niños, 
por no haber otro más adecuado, 
dando conocin-.iento de esta desig
nación «1 Sr. Presidente de este 
Ayuntamiento para los efectos que 
procedan. 

2. ° Que se saquea y remitan 
certificaciones literales de esta acta 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación y Presidente de la Junta 
Central del Censo electoral, á los 
Sres. Gobernador civil y Presidente 
de la Junta provincial del Censo 

electoral y otra al Sr. Alcalde Pre
sidente del Ayuntamiento; y 

3.' Qiase publiqui por medio 
de anuncios, que se fijarán en los 
sitios públicos de costumbre, haber 
quedado onutitnida esta Junta en 
la forma que lo ha sido. 

El Sr. Presidente dió por termi
nada esta teunióo, que se acredita 
por medio de la presente acta, que 
leida y hallada confirme, sa firma 
por los concarreite", de que certi
fico.—Aquilino Ordas.—Fidel Or
dás.—Lion Firnándoz.—Uidro Fer 
nández.—Teodosio Trapote.—José 
M." Ordás.—Jo«é Pellitero.—Grego-
rio Casado.—Eugeaio Alvarez.— 
Marcelo Arenal.—José Blanco.—El 
Secritario, José Ridrigoez. 

Y pora cumplir lo acordado, y con 
las disposiciones vigjntes de la le; 
Electoral, expido la presente, qua 
visada y sellada sara remitida al 
Sr. Gobernador civil de h proviocis, 
ea Vnldevimbre á dos de üítubre 
de 1907.—José Rodríguez.—V.° B ' : 
El Presidente de la Junta municipal 
del Censo Electoral, Aquilino Ordás 

Don Pedro Cordero Puente, Secre
tario del Juzgado municipal, y 
como tal, de la Junta electnral del 

' Censo del Ayuntamiento de Val 
de San L irenzo. 
Certifico: Que en cumplimiento 

del art. 11 de la ley de 8 de Agosto 
y Reales órleies d i 26 del mismo y 
de iti de Septiembre del año actual, 
ha quedado constituida la Junta 
municipal del Cenen electoral de es
te Ayuntamiento, por el orden y se
gún oertifioaciones y actas siguien -
tes: 

SesUi íe.23 de Stptiembn it 1907 
La Junt-i de •'•Reformas. Sociales 

aombvó, como Voc*l que ha do for
mar -parte y pi-esidlr la expresada 
Junta municipal del Censo,-á don 
Benito Prieto Alonso, y como su
plente, á D. An.tnnio Martínez 
Agnaü'j, según certificación recibi
da da lu misma. 

. I>¡a 23 iel mismq . 
Por la certificeció'j del Secretario 

del Ayuntamiento, resulta designa
do como Concejal que en la elección 
general obtuvo mayor - número de 
votos, D. Francisco Martínez Criado, 
y suplente, O. Manuel Alonso Mar
tínez, que le sigue en los mismos. 

Dicho Un 
Según certificación de este dia de 

la decretaría dol J u a g a d o munici
pal, el ex-Juez m>\s aotiguo lo es 
D. Santiago Cordero Puente, y e l 
que le signe on a n t i g ü i d a J , 1>. José 
Antonio D o m i u g u e Z i por no hiber 
Oficial retirado del Ejército. 

Dia 28 ' 
Reunidos ¡ o s mayores cautribu-

yentos por inmuebles, cultivo y ga
naderil! que tienen voto para Com
promisario, resultan elegidos por 
este concepto, y á la suerte, como 
Vocules propietario?, D. Fernando 
Navedo Alonso y D. Esteban Pala
cio Quintana, y como suplentes don 
Manuel Santiago Ares y D. Pascual 
Alonso Alonso. Asimismo se proce
dió á designar los Vocales que 
igualmente tienen voto para Com 
promisario por industrial y utilida
des, quedando elegidos, como pro
pietarios, D. Ensebio Pérez Puente y 
O. Juan de la Cruz Blanco, y como 
suplentes, D. ManuelNavedo Cabo y 
D. Antonio N ivedo Riesen. 

l"L»VS!WmU-JH/mill<"l.-ll MH-fl - M ^ W W — — — 

En cuyo día, y preTÍa citación, se 
reunieron bajo la Presidencia ael 
Vocal designado por la Juata de Re
formas Sociales, quien decía.ó cons
tituida y posesionada legalmente la 
Junta municipal del Censo electoral 
de este Ayuntamiento con los seño
res designados siguientes: 

O. Benito Pristo Alonso, Presi
dente; 1). Francisco Martínez Cria
do, Concejal, Vicepresidente; don 
Santiago Cordero Puente, ex-Juez 
m i s aatigno; O. Fernando Navedo 
Alonso y O. Esteb.in Pjlacio Quin
t a n a , como contriburentes por te
rritorial; D. Eusebio Pérez Puente y 
O. Juan de la Crnz Blanco, por in
dustrial y utilidades; siendo Secre-
rano D. Pedro Cordero Puente, que 
lo es del Juzgado, y como suplentes 
para reemplazar y sustituir a ios 
anteriores por su orden, á los seño
res D. Antonio Martínez Aguado, 
O. Miouel Alonso Martínez, U. José 
Antonio Domínguez, D. Manuel 
Santiago Ares, D. Pascual Alonso 
Alonso, D. Manuel Navedo Cabo y 
ü. Aotuniu Navedo Riesco. Se de
signó 2." Vicepresidente al Vocal 
D. Esteban Palacio Qiiataaa, y co
mo local para celebrar las sesiones, 
la casa consistorial.. 

Asi resulta más exteosamente de 
los documentns originales que obran 
.en la Secretaria de mi cargo, á que 
me remito. 

Y pora publicar éu el BOLBTÍN 
U F i c i A L C o n arreglo á la disposición 
décimaséptima de la citada Real or
den de 16 de Septiembre último, 
pongo lu presente, visada pnr e i se
ñor Freaidente, en Val de San Lo
renzo i 10 de Octubre de 1907 
Pedro Cordero.—V.* B.": El Presi-
dente.—Benito Prieto.. •, 

Don Emiliano Espinosa, Secretario. 
.' del Ayuntamieoto de Vegas del! 

Condado, y como tal, de la Junta 
municipal del Censo oloctoral de -
esta población. -

.Certifico: Que en los documentos : . 
remitidos para su archivo por la 
Junta del Censo electoral, existe una. 
acta qne cópiada literalmente, dice:' 
. Sesión del 28 de Septiembre de 
1907.—Presidencia del Juez muni
cipal D. Franciacó López Palanca. 
—:En las casas consistoriales de Ve-
giis del Condado, a 28 de Septiem
bre de 1907, reunidos los señores 
que se expresan, y que constituyen 
la Junta local de Reformas Sociales, 
se dió lectura del acta de U sesión 
anterior que fué aprobaoo. El señor 
Presidente manifestó que la reunión 
tenia.por objeto dar cumplimiento á 
lo dispuesto en el art. U de. la ley 
Electoral de 8 de Agosto del año 
corriente, de-qua por el infrascrito 
Secretario, se dió lectura, y en sn 
consecuencia, ee designó si Vocal 
D, Nícasio Mancebo para que pre
sida la Junta monicipal del Censo 
electoral en todos y cada uao de los 
casos que le correspondan. 

En atención á lo dispuesto en la 
regla dóoímnsexta de la*Real orden 
de 16 del actual, y practicado el sor
teo que en la misma se ordena re
sultaron Vocales, D. Juan Lópei 
Castro y D. Joaquín Robles Fidalgo, 
y suplentes D. Julián López López 
y D. Juao Viejo García, como ma
yores contribuyentes por inmue
bles; D. Cándido Alvarez González, 
y suplente, D. Ramón Coca Pas
cual, por subsidio industrial. 

Tam'bién fué designado e l Conce~ 
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jal Ü. Pascual Bardal, por haber 
obteoido mayor Dúmero de votos ea 
la elección popular, debiendo ser 
sustituido por el de igual categoría 
D. Felipe González Aláez. 

.Correspondiendo desempeñar el 
cargo de Vicepresidente ol meocio-
nudo Concejo! D. Pascual Bardal, 
se procedió á U elección del Vocal 
que haya de reemplazarle, resultan
do agraciado D. Cándido Alvarez. 
También fué designado el ex-Juez 
municipal D. Juau Robles Nicolás. 

Y hallándola preseritea todoa loa 
señores relacionados, excepción del 
último citado, quedaron posesiona
dos desús cargos, y coostitaida la 
Junta municipal del Censo electo
ral; acordando se remita un ejem
plar de esta fcta al Sr. Presidente 
de la Junta provincial, y certifica 
ción de la misma al Sr. Gobernador 
civil, dándose por termioada la se
sión, de que certifici'.—El Juez mu 
nicipal Presidente, Francisco López. 
—Niceeio fttancebo.—Emilio Perre
ras.—Hermenegildo Miares.—Gre
gorio Carcedo.— Isidoro Tomé.— 
José Laso.—Eugenio Prieto. 

Aei consta del original, á que me 
refiero; y pari remitir olSr. 'iober-
nsdor, expido la prasente, vinnda y 
sellada por el Sr. Alcalde, en Vegae 
del Condado i 38 de Septiembre de 
1S07.-Emiliano Espinosa.—V.' B A 
Laureano Perreros. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Akaldii constitucional i i 
C'acaíelot 

Por renuncia del que la venía des
empeñando se halla vacinte la pla
za de Médico de. la Beneficencia 
municipal de este distrito, la cual se 

•proveerá con arreglo á lo dispuesto 
en el Reglamento del Uuerpn .de 
Médicos titulares vigente, y til efec 
to se enuncia por medio del pre
sente,,queso inaortará en el Bo-
LBTÍS OÍICIAL de esta provincia, la 
•provinión de lí indicada plazs, por 
término de .treinta di.'is, á contar 
desde su publicación, pura que du
rante ellos- presecten _en dicho Al 
caldía las oportunas solicitudes los 
Srcs. Módicos que aspiren á ell»; 
debiendo advertirles que ;el r-oro-
bramiento se hará por plazo ilirai-

. tado; qno el sueldo neigaado ê  el 
de 750 pesetas anuales, satisfechas 
de fondos municipales y por trimes
tres vencidos con el descuento pre 
veoido por la ley, y qne el «orapli-
miento de sus obligaciones serán 
aquellas que les impote la Instruc
ción y Regís mentó ya citado, eídn 
do las fmilUa pobres ¡i quienes ha 
de prestar a s iF teuc ia facultativa, 
las que resultan en el distrito, que 
podrán aum'intar ó disminuir según 
la rectificación anual que do ellas 
está ordenado hacer. 

Cac;ib'"los 10 de Noviembre de 
1ÍI07.—El Alcalde accidental, Fran
cisco Sánchez. 

AkaJdia constitucional de 
Vilhmizar 

Terminados los repartimientos de 
territorial y urbana, correspondien
tes al año de 1908, so hallan de 
manifiesto en esta Secretaria por 
término de ocho dius: donde pueden 
ser examinados y presentar las re
clamaciones que sean oportunas. 

Villamizar 13 de Noviembre de 
2907.—El Alcalda, Manuel Alonso. 

Alcaldía constilucimal dt 
IfaíalUtm 

Amalia Tascón García, vecina de 
La Valcueva, participa á esta Alcal
día que el dia i del actual se ausentó 
de su casa su hijo Félix García Tas
cón, do 20 años de edad, ignorando 
su paradero. 

Las señas del interesado son: Es
tatura regular, pelo negro, barbi
lampiño, color trigueño; viste traje 
de pana negra, bous oegras, corba
ta de seda encarnada, fija morada y 
boina. 

Se ruega á las autoridades y Guar
dia civil procedan á su busca, y con
ducción á esta Alcaldía caso de ser 
habido, para entregarlo á su ma
dre. 

Matallana 7 de Noviembre de 
1907.—El Alcalde, Blas Sierra. 

Akaldüi constitucional de 
La Robla 

Según me participa Francisco 
iiodriguez, vecino de Robinal de 
Feuar, el día 1.° del corriente mes 
desapareció de la casa paterna su hi
jo Angel Rodríguez Láiz, de 17 cños 
de edad, no habiendo podido adqui
rir noticia da su paradero, tipesar 
de las gestiones practicada» en cu 
busca; siendo sus ssñas: Estatura 
regular, pelo negro, cejiis y ojos 
castaños, cara redonda, color bue
no, Imberbe; viste pantalón do pana 
culor cht'é, blusa azul i camisa blan
ca, boina szúi y botinas con gomas. 

También uie dice Lorenzo Gonzá
lez, vecino de Brugos de F^uar, que 
el dia l."do Noviembre desapareció 
de su caso su sobrino Sautiago Gon
zález Diez, de 18 a&ós de euad, ig-
noránaose su paradero,, púes aun 
cuando se han htchu. gestiones en 
su busca, no ha sido habido;'el 
cual es de estatura regular, pelo i 
negro, ojos y cejas al polo; cara re-" 
dunda, color moreno, imberbe, ho
yoso de viiuelas; viste panta óu ¿o-.. 
lor café, blusa tte tJla rayada, cami
sa de color, boina azul y botinas con 
gomas.". 

Se suplica á ¡as autoridades y sus 
agentes la busca de dichos indivi
duos,'y caso! de ser habidos soau 
puestos á disposiciou de esta' Alcal
día, á los efdceus aonsiguiouios. 

La UubU 8 de Noviemüro de IMO?. 
—El Alcalde, Guillermo Espinosa. 

Alcaldía consnlucimml de 
l'iilacé 

Los repartos ae territorial rústica 
y uibana de esto Municipio y año 
próximo de li)08, quedan expuestos 
al público por ei término do ocho 
días, desdo el 18 uel corriente, y 
la matrícula industrial y presupues
to ordinario para e¡ mismo año por 
el de quinco dies, desde el 14 del 
que cursa. 

Villocé 11 de Noviembre de 1907. 
—El Alcalde, Raiamndo Fernández. 

Alcaldía consliiucianal de 
Jiemvideí 

Hallándose vacante la plaza de 
Secretario do esto (Ayuntamiento, y 
ea virtud rio lo dispuesto en si ar" 
ticulo 122 de la ley Muu¡c¡p.il vi
gente, se anuncia la provisión de 
aquélla eu piopiedad, y cuya dota
ción anual es la cantidad de 1.000 
pesetas. 

Los aspirant"t¡ deberán presentar 
sus solicitudes y documentas den
tro del plazo de treinta días. 

Bonavides 28 do Octubre do 1907. 
—Eí Alcalde, Aquilino Carro. 

Akaldia constitucicne! di 
LUmat de ¡a Ritirt 

Formados los repartimientos de 
territorial por rústica y pecuaria, 
de urbana y el de icdustml, se ha
llan de manifiesto al público por 
ocho días, para oír reclamaciones. 

Llamas de la Ribera 13 de No
viembre de 1907.—El Alcalde, Félix 
Fernández. 

J U Z G A D O S 

Don Luis Alvarez Neira, Juez de 
instrucción da Saldaña y su par
tido. 
Por la presente so cita, llama y 

emplaza á dos sujetos cuyoa nom
bres, naturalez* y demás circucH-
tuocia se ignoriin, los que en al dia 
4 de los corrientes estuvieron en el 
pueblo de Acera de la Vega, y en Is 
tarde de dicho dia uno de ello», por 
lo menos, en el do San Andrés do la 
Regla, pei teuesiente á este partido 
judicial, sobra los que existe sospe 
cha de ser lo; autores del delito de 
tentativa d9 robo con homicidio, su
mario que me hallo.instrayeudo por 
consecue'icia da la muerte del veci 
no del último pueblo citado D. Pau
lino U»rtiuoz, vi efecto de que den
tro de diez dias, contados desde U 
inserción da la présenle »o la Biala 
de Madrid y.Bohtinet OflciaUs d»-
esta pravincii, la de León, Santan
der, Oviedo, Burgas: y Vslladalid, 
comparezcan en este Juzgado, á ser 
oidos en declaración; prevenidos que 
de no hacerlo, so ¡es declarará re-
.beldes, parándoles ol perjuicio 4 que 
en derecho hubiere lugar. . 

Al propio tiempo* ruego y encar 
go á todas las autoriJades civiles y 
militares, y ordeno á los agentes de 
¡a policía judicial,'.procedan á la 
buso* y captura dtj expresados auje-
tos, poniéndolos á mi disposición en 
la cárcel do este partido; expresán
dose al final da la presente ks O'.ñnB 
de los oiicmo*. 

Duda en Saldaña á 8 de Noviem
bre de.19.07.—Luis Alvarez Nüira., 
—Ei Escribano, Lic. A. Lo-» • y 
Baco. , -
Señis de los' tiijeton llamados por re

quisitoria 
Deben ir juntos dedicadou i la 

mendicid.d. puro más bion pireneu 
V í g a b u a d o s . tino de ellos de b»s-
tante putaturn, de 35 á 40 años, mal 
encarado, ropa de pana ó p^ño os
curo paran bástanlo deteriorado, usa 
gorra con visera color oscuro y al
pargatas blaao',3; el qu-í lo acom
paña es de estatura regtflar, tarba 
roja, corta, como de 30 años, traje 
de pana muy usado de color pirdo. 
botas negras dostrozadas. gorra con 
visera blanca; este último manifestó 
ser de Sahagúu de Campos. 

Don Francisco Calabozo Pernia,Juez 
tuunicipál de Custrocontrigo. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo se sigue juicio verbal 
civil á instancia do D. Petronilo Pé
rez Esteban, vecino de Nogarejae, 
contra D. César Carracodo, vecino 
que fué del mismo Nogarejas, y 
ausente hoy, é ignorando su para
dero, en reclamación de doscientas 
treinta y tres pesetas con diez cén
timos, é interés legal, da ouy^s di
ligencias se levanta la siguiente 

Oomparecncia.—En Castrocon tr i 
go,á oieciocho doOctubrede mil no-

I vecientps siete; ante el Sr. D. Fran

cisco Calabozo Pernía, Juez munici
pal de este distriti, y de mí el i n -
friscrito Secretario, liando la hora 
seOtlsda, compareció parala cele
bración del juicio verbal civil acor
dado, el demandante Petronilo Pé
r e z Esteban, mayor de edad, casado, 
y vecino de Nogniejas, no compare
ciendo el demandado César Carrace-
do, y por el demandante se expone 
y dice: que reproduce en un toda lo 
expiesto ea la papeleta de demanda, 
J qne está e L t e r a d o de que el de-
demandado César Carracedo ee ha 
ausentado de su domicilio, igcor - in -
do su paradero, y en su virtud, soli
cita de l Juzgado se aiga I» tramita
ción del juicio con las formalidades 
qne disponen las l eye s , y que con el 
fio de que la familia del demandado-
no pueda malversar sus bienes, se 
haga embargo preventivo en loa 
biene» do¡ expresado demauditdo, 
Siifiuientee. í responder á la canti
dad que se reclama, ó sea á la can
tidad de duKCÍeutss treinta y tren pe -
setas con diez céntimos, cou más el 
interés legal y el de las costas y 
g - s t u e de esto juicio, husta hacer 
afectivo el pago, reserrándose el de
techo para exponer en esta deman
da y ofrecer ¡a prueba aecesBiia pa
ra la justificación délos extremo» 
de la misma. 
. T el Sr. Jiiez, eu: virtud de )o 
anteriormente expuesto por el d e -
mmdaute, dice que para que tenga 
efecto la citación del demandado,., 
se luga por medio de edictos, que 
ae fijarán á la puerta del local ele 
audiencia d e l , Juzgado, y sé remita 
testimonio de esta comparecencia 
al Sr. Gobernador, de esta provin
cia,' pura su inserción en ei BOLITÍK 
O F I C I A L , á fin deque el demandado 
César Carracedo, vecino que foé de . 
Nogarejes, Ignorando eu la actuali
dad su paradero, comparezca en la ' 
s a l a de audiencia de este Juzgado el 
día trece .del ,próximo. .mes de. Di-, 
ciembre, y hora de las. diez de la 
msñann; con;ap¡>rc¡bimiento de que 
ai no cooipareco á la celebración de', 
este juicio, s e lo acusará en v e b e l - . 
día. quedando ol deratndar.tó citado-
deade este acto, y asioiismo so pro
ceda con toda urgencia i. hacer el 
embargó preventivo solicitado por:, 
el domaudante ea los bieniis del re
ferido demandado Cócar Üarrscedo,. 
suficientes á responder á la cantidad 
de la deuda queso reclams, y la de 
las « o s t a s y gsstoa qne *e originen 
en este juicio, hssto hacerse efecti
vo el pago ; decretándose la entrada 
en la cas.i-habitactón del demanda
do; mandando terminar la presante 
acta, que leida. fué aprobada, y la 
firman el S r . Juez, demandante y 
concurrentes qna hay en el loca! de 
audiencia, do que yo, Secretario, 
certifico.—Fraunisco Calabozo.--Pe
tronilo Pérez,—Severo Estébauez.— 
Rif.el Martiaez. 

Con el fin, pues, de l l e v a r i cabo 
la citación del demandado César Ca-
rracedo, ausente, se extiende el pre
sente ed ic to , que se insertará en el 
BcLBrÍN OFICIAL de etftn provin
c i a . 

Dado en Castrocontrigo í treinta 
y nno de Octubre de mil novecien
tos siete.—Francisco Calabozo.—El 
Secretario, Rafael Martínez. 
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